
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 186/1973 
 

 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 14 días del mes de agosto 
de mil novecientos setenta y tres, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del Superior 
Tribunal de Justicia, doctores ENRIQUE CORNEJO, ROLANDO BONACCHI y RUBÉN 
AMÍLCAR PERALTA GALVÁN, este último en carácter de Subrogante legal, bajo la 
Presidencia del nombrado en primer término, y; 
 

CONSIDERANDO: 
I. Que por Expediente Nº 1455/72 (STJ), caratulado: “Namor Fued Selim s/Renuncia al 

cargo de Juez de Paz de San José del Limay”, dicho Magistrado presenta su renuncia al referido 
cargo por razones personales. 

II. Que no existen impedimentos legales que se opongan a su aceptación.  
III. Que no contando con suplente dicho organismo, deberá designarse un subrogante 

hasta tanto se cubra dicha vacante, siendo en este caso el mas próximo al lugar el Juez de cerro 
Policía, a quién en consecuencia deberá encargársele su atención.  

Por ello,  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
1º) Aceptar la renuncia interpuesta por el señor Fued Selim NAMOR (LE Nº 7.306.216 – 

Clase 1936) al cargo de Juez de Paz Titular de San José del Limay, a partir de la fecha en que 
proceda a hacer entrega de ese organismo al señor Juez Titular de Cerro Policía Don Salvador 
GIORDANELLA, bajo inventario, a quien se le encomienda su atención por lo menos una cada 
quince días o como lo estime conveniente de acuerdo a las necesidades del servicio y hasta tanto 
el Superior Tribunal lo disponga.  

 
2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese.  

 
 
Firmantes: 
CORNEJO - Presidente STJ - BONACCHI - Juez STJ - PERALTA GALVÁN - Juez 
Subrogante STJ.  
CREMASCHI - Secretaria Subrogante STJ. 


